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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de 
vida y constante prosperidad. 

Es por ello, que se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos 
y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. 
La sociedad es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por 
el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
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La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Comisión de Conciliación y Arbitraje 
Médico del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones 
y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se 
obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo descentralizado del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 
la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 
organización, liderazgo y productividad. 

I. ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo cuarto el derecho de las y los mexicanos a la protección 
de la salud, así como el acceso a los servicios de salud que garanticen su bienestar, por lo que en el seno del Estado se han conformado 
instituciones públicas encargadas de proporcionar este servicio a la sociedad. 

En el ámbito nacional, el mejoramiento de la calidad de los servicios médicos se ha venido realizando a través de la reestructuración de las 
instituciones encargadas de la prestación de estos servicios, a fin de atender las legítimas demandas de las personas usuarias, quienes 
reclaman que los servicios se otorguen con calidad y eficiencia. 

Asimismo, ante la constante presentación de quejas sobre la mala atención recibida por parte de prestadoras y prestadores del servicio, se 
creó la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, mediante Decreto del Ejecutivo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 
1996, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con plena autonomía técnica para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos, 
siendo su objetivo principal, contribuir a resolver conflictos suscitados entre personas usuarias y prestadores de los servicios médicos. 

Particularmente, el Estado de México se ha caracterizado por ser una Entidad que presenta elevados índices de crecimiento poblacional, sus 
habitantes reclaman la institucionalización de instrumentos específicos que garanticen el pleno respeto de sus legítimos derechos cuando 
solicitan o reciben algún servicio. Tal es el caso de los servicios médicos que proporcionan las instituciones públicas, sociales o privadas, 
cuya demanda se incrementa permanentemente. 

Es por ello, que en el Estado de México el Sistema Estatal de Salud es coordinado por la Secretaría de Salud y está constituido por las 
dependencias y los organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, y las personas físicas y morales de los sectores social y privado 
que prestan servicios de salud. 

Este Sistema se rige por las leyes y los reglamentos vigentes en la materia, en los cuales se establece específicamente que las personas 
usuarias tendrán derecho a obtener prestaciones de salud oportunas, seguras y de óptima calidad, y a recibir atención ética y responsable, 
así como trato respetuoso y digno de las personas profesionales, técnicas y auxiliares. 

Lo anterior, trajo consigo la necesidad de crear un órgano que se encargara de dilucidar y conducir en forma amigable y de buena fe, los 
conflictos que pudieran derivarse de la prestación de los servicios médicos y que contribuyera, al mismo tiempo, a evitar las cargas de trabajo 
presentadas en los órganos jurisdiccionales y, sin pretender sustituirlos, coadyuvar a tutelar el derecho a la protección de la salud y mejorar 
la calidad en la prestación del servicio. 

Con base en lo anterior, se creó la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México, mediante Acuerdo del Ejecutivo publicado en la Gaceta 
del Gobierno el 12 de febrero de 1998, como un órgano desconcentrado del Instituto de Salud del Estado de México, con autonomía técnica 
y administrativa para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos, con el objeto de contribuir en la solución de los conflictos suscitados entre las 
personas usuarias y prestadoras de los servicios médicos. 

Posteriormente, con la entrada en vigor del Código Administrativo del Estado de México, en marzo de 2002, la Comisión cambió de naturaleza 
jurídica, constituyéndose en un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, mientras que su 
denominación se modificó para quedar como Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. Derivado de lo anterior, en 
abril de 2003 se autorizó una estructura de organización, la cual quedó integrada por siete unidades administrativas: una Oficina de 
Comisionado, tres Unidades Staff, dos Subcomisiones y una Delegación Valle de México. 

En noviembre de 2007 la Secretaría de Finanzas autorizó a la Comisión, una estructura de organización, en la que se consideró la creación 
de la Contraloría Interna en el área staff, a efecto de que se encargara de establecer y operar un sistema de control y evaluación para 
garantizar el adecuado y eficiente manejo de los recursos asignados a este organismo. Por lo tanto, la estructura de organización de la 
Comisión pasó de siete a ocho unidades administrativas. 

En junio de 2017 se autorizó una nueva estructura de organización a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, 
en la que se consideró la creación de la Secretaría Particular, encargada de las funciones de gestión interna, las Delegaciones de Texcoco e 
Ixtapan de la Sal, así como el cambio de denominación de la Delegación Valle de México por Delegación Naucalpan, con el propósito de 
ampliar la cobertura de atención de quejas por irregularidades o mala atención en la prestación de los servicios de salud, así como para darles 
seguimiento hasta su resolución. De esta manera, la Comisión quedó conformada por 11 unidades administrativas: una Oficina de 
Comisionado, dos Subcomisiones, cinco Unidades Staff y tres Delegaciones. 

El 24 de abril de 2017 se publicaron reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como a la entonces Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; asimismo, el 30 de mayo de 2017 fueron publicadas en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios, donde se estableció la figura del Órgano Interno de Control como la unidad administrativa encargada de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los entes públicos, destacando su facultad para aplicar las leyes 
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en materia de responsabilidades de las personas servidoras públicas, y cuyas personas titulares dependen jerárquica y funcionalmente de la 
Secretaría de la Contraloría. 

Derivado de lo anterior, en julio de 2018 la Secretaría de Finanzas autorizó el cambio de denominación de la Contraloría Interna por Órgano 
Interno de Control en la estructura de organización de la Comisión, por lo cual su organigrama quedó integrado por las mismas 11 unidades 
administrativas. 

El 26 de septiembre de 2019 la Secretaría de Finanzas autorizó un nuevo organigrama, en el cual se consideró el cambio de denominación 
de la Subcomisión de Conciliación y Arbitraje por Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género, de conformidad con el artículo 
13 de la entonces Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que estipulaba que las dependencias del Ejecutivo y los 
organismos auxiliares deberían conducir sus actividades bajo el principio de igualdad de género, en forma programada y con base en las 
políticas, prioridades y restricciones que establezca el Gobierno del Estado; asimismo, promoverían que sus planes, programas y acciones 
se realizaran de manera incluyente y con perspectiva de género, y crearían unidades de igualdad de género y erradicación de la violencia. 
En consecuencia, la Comisión conservó el mismo número de unidades administrativas. 

El 11 de septiembre de 2023 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 182 de la “LXI” Legislatura del Estado 
de México, por el que se expidió una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la cual establece las bases para 
la organización y el funcionamiento de la Administración Pública Estatal, Centralizada y Paraestatal, orientando su ejercicio al interés general, 
con la finalidad de lograr el bienestar de las personas que de manera temporal o permanente se encuentren en el Estado, garantizando un 
buen gobierno, regido por los principios de legalidad, honradez, profesionalismo, inclusión, racionalidad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, 
economía y transparencia. 

Derivado de lo anterior, el 9 de octubre de 2023, la Oficialía Mayor autorizó un organigrama a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico 
del Estado de México considerando las mismas 11 unidades administrativas: una Comisión, seis Subdirecciones y cuatro Departamentos. 

II. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

ꟷ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

ꟷ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 
Diario Oficial de la Federación, 26 de mayo de 1945, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Salud. 
Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de mayo de 1995, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
Diario Oficial de la Federación, 13 de marzo de 2003, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Bienes Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2004, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de agosto de 2006, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de febrero de 2007, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 2008, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2015, reformas. 

ꟷ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas. 
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ꟷ Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 2017. 

ꟷ Ley General de Mejora Regulatoria. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de mayo de 2018, reformas. 

ꟷ Ley General de Archivos. 
Diario Oficial de la Federación, 15 de junio de 2018, reformas y adiciones. 

ꟷ Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Diario Oficial de la Federación. 

ꟷ Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de agosto de 1983, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de marzo de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de enero de 2002, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de agosto de 2004, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de enero de 2007, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de noviembre de 2008, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de septiembre de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de mayo de 2013, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de enero de 2016, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas. 

ꟷ Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

ꟷ Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de diciembre de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 2018, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de noviembre de 2020. 

ꟷ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre de 2023, reformas y adiciones. 

ꟷ Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

ꟷ Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

ꟷ Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de marzo de 2014, reformas y adiciones. 

ꟷ Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

ꟷ Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 
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ꟷ Código Penal del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de marzo de 2000, reformas y adiciones. 

ꟷ Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

ꟷ Código Civil del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de junio de 2002, reformas y adiciones. 

ꟷ Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 1 de julio de 2002, reformas y adiciones. 

ꟷ Decreto por el que se emite el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de marzo de 2024. 

ꟷ Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

ꟷ Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de marzo de 2008, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de agosto de 1999. 

ꟷ Reglamento del Comité de Adquisición y Enajenación de Bienes Inmuebles y de Bienes Muebles del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de julio de 2000. 

ꟷ Reglamento de Salud del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de diciembre de 2003, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre de 2004, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de Riesgos de Trabajo del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 27 de diciembre de 2005. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de febrero de 2009, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de julio de 2009. 

ꟷ Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico 
del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de noviembre de 2010, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de diciembre de 2011. 

ꟷ Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de junio de 2013, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 2013, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento Interno del Comité de Control y Evaluación (COCOE) de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de diciembre de 2014. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016. 

ꟷ Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de octubre de 2018, reformas y adiciones. 

ꟷ Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2019. 

ꟷ Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de agosto de 2019. 

ꟷ Reglamento del Proceso Escalafonario de las Personas Servidoras Públicas Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 28 de febrero de 2020. 
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ꟷ Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de julio de 2020, reformas. 

ꟷ Reglamento de Profesionalización para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de febrero de 2021. 

ꟷ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de septiembre de 2021. 

ꟷ Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

ꟷ Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

ꟷ Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2023, reformas y adiciones. 

ꟷ Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de junio de 1996. 

ꟷ Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 12 de febrero de 1998. 

ꟷ Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la aplicación del artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México, referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de contratistas, con 
respecto a las fracciones VIII y IX. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de marzo de 2004. 

ꟷ Acuerdo por el que se Establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de diciembre de 2013, modificaciones. 

ꟷ Acuerdo por el que se reforman los artículos 49, 50, 51 y 52 del Capítulo X de los Lineamientos por los que se Establecen las Normas 
que habrán de observar los Sujetos Obligados en la Identificación, Publicación y Actualización de la Información Pública de Oficio 
Determinada por el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de abril de 2016. 

ꟷ Acuerdo por el que se establece la Obligación de Integrar los Expedientes de los Procedimientos de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios, mediante: “Índice de Expedientes de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios”. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 5 de abril de 2016, modificaciones. 

ꟷ Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus 
Organismos Auxiliares. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 2 de abril de 2019. 

ꟷ Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para Establecer las Bases de la Integración, Organización, Atribuciones y 
Funcionamiento de los Comités de Ética de las Dependencias del Poder Ejecutivo y sus Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de febrero de 2021. 

ꟷ Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de 
México y se Establecen los Lineamientos para su Operación y Funcionamiento. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de noviembre de 2022. 

ꟷ Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para el Archivo Contable Gubernamental. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de enero de 2024. 

– Acuerdo por el que se establecen las normas administrativas en materia de Gestión del capital humano; profesionalización de servidores 
públicos; desarrollo e innovación institucional; y gestión documental y administración de archivos para las dependencias y organismos 
Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de enero de 2025. 

ꟷ Código de Conducta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre de 2019. 

ꟷ Convenio de Colaboración y Coordinación Celebrado por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 
la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México por el que se Establecen las Bases de Colaboración y Coordinación 
para brindarse Apoyo Interinstitucional para la atención de quejas médicas por la prestación de servicios. 
Fecha de suscripción: 1 de julio de 2013. 

ꟷ Manual de Normas y Procedimientos de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de noviembre de 2005. 

ꟷ Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México del año correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 

ꟷ Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del 
Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 22 de septiembre de 2022, modificaciones y adiciones. 
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ꟷ Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

ꟷ Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de mayo de 2021. 

ꟷ Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2016, modificaciones. 

ꟷ Procedimiento “Recepción Electrónica y Atención de Inconformidades en la Prestación de Servicios de Salud”. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de agosto de 2014. 

III. ATRIBUCIONES 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIBRO SEGUNDO 
De la Salud 

TÍTULO TERCERO 
DE LA SALUBRIDAD GENERAL 

CAPÍTULO CUARTO 
De la Comisión de Conciliación y Arbitraje 

Médico del Estado de México 

Artículo 2.26.- La Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto contribuir a la solución de los conflictos suscitados entre los usuarios y 
prestadores de los servicios médicos. 

La Comisión, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Brindar asesoría médico-legal e información a los usuarios y prestadores de servicios médicos sobre sus derechos y obligaciones en 
la materia; 

II. Recibir, investigar y substanciar las quejas que presenten los usuarios en contra de prestadores de servicios médicos por supuestas 
irregularidades en su prestación o por la negativa a otorgarlos; 

III. Intervenir en amigable composición para conciliar conflictos derivados de la prestación de servicios médicos, por alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) Probables actos u omisiones derivados de la prestación del servicio médico; 

b) Probables casos de negligencia con consecuencia en la salud del usuario; 

c) Los que determine la Comisión, a través de disposiciones generales. 

IV. Fungir como árbitro y pronunciar el laudo que corresponda cuando el usuario y el prestador del servicio médico acepten expresamente 
someterse al arbitraje; 

V. Solicitar a los prestadores de servicios médicos, los datos y documentos que sean necesarios para resolver las quejas y hacer del 
conocimiento del superior inmediato de aquellos o del órgano de control interno correspondiente, cuando los prestadores tengan en 
su poder los datos y documentos solicitados y se nieguen a remitirlos a la Comisión; 

VI. Solicitar los datos y documentos que sean necesarios para mejor proveer los asuntos que le sean planteados y, en su caso, hacer 
del conocimiento de las autoridades de salud y los colegios y asociaciones de medicina la negativa expresa o tácita a proporcionarlos, 
así como informar a las autoridades competentes cuando se detecte que los hechos pudieran llegar a constituir un ilícito; 

VII. Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las autoridades judiciales, administrativas o el ministerio 
público, en términos de los convenios que para tal efecto se celebren; 

VIII. Intervenir de oficio en cualquier otra cuestión que se considere de interés general en la esfera de sus atribuciones; 

IX. Informar a los prestadores de servicios médicos sobre las irregularidades que se adviertan en sus actividades, haciéndolas del 
conocimiento de la autoridad competente cuando llegaren a ser constitutivas de responsabilidad administrativa o penal; 

X. Otorgar a los usuarios asesoría respecto de los trámites a realizar con motivo de su queja; 

XI. Convenir con institutos, asociaciones médicas, organizaciones públicas y privadas, la ejecución de acciones que le permitan el 
desarrollo y fortalecimiento de sus atribuciones; 

XII. Celebrar convenios con la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, para la substanciación de arbitrajes con motivo de controversias 
que se susciten entre los usuarios y los prestadores de servicios médicos establecidos en el Estado; 

XIII. Las demás que determinen otras disposiciones legales. 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN 

Artículo 8.- El Consejo es el Órgano de Gobierno de la Comisión, sus determinaciones serán obligatorias para el Comisionado y las unidades 
administrativas que la integran. 

Artículo 9.- El Consejo tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Establecer las normas, políticas, estrategias y lineamientos generales a las que deba sujetarse la Comisión. 

II. Aprobar el Programa Anual de Trabajo de la Comisión. 

III. Aprobar y expedir el Reglamento Interno del Organismo y demás disposiciones que regulen la organización y el funcionamiento de la 
Comisión. 

IV. Aprobar la estructura orgánica y la plantilla de plazas de la Comisión, y someterla a la autorización de la Secretaría de Finanzas. 

V. Conocer y atender los asuntos que someta a su consideración el Comisionado. 

VI. Nombrar y, en su caso, remover a propuesta del Comisionado a las o los titulares de las unidades administrativas de la Comisión. 

VII. Evaluar periódicamente el funcionamiento de la Comisión y proponer medidas para su mejoramiento. 

VIII. Conocer los avances programáticos que le presente el Comisionado. 

IX. Aprobar los anteproyectos de presupuesto anual de ingresos y de egresos de la Comisión, así como el programa de inversiones. 

X. Las demás que le confieran otras disposiciones legales. 

IV. OBJETO SOCIAL, VISIÓN Y VALORES ORGANIZACIONALES 

OBJETO SOCIAL: 

Contribuir a la solución de las inconformidades originadas entre personas usuarias y prestadoras de servicios médicos, en el ámbito Estatal, 
mediante la gestión, conciliación y el arbitraje, como medios alternos; colaborando en la mejora de la calidad de la atención en los servicios 
médicos, así como participar en tutelar el derecho a la protección de la salud y la seguridad de pacientes en las unidades médicas. 

VISIÓN: 

Ser la principal institución alterna especializada en la solución de conflictos originados entre personas usuarias y prestadoras de servicios de 
salud en el Estado de México, buscando la permanente calidad y eficiencia en nuestra organización. 

VALORES ORGANIZACIONALES: 

• Buena fe. Las personas al servicio público de la Comisión realizamos los procedimientos de manera humanitaria hacia las personas que 
interponen algún conflicto legal por la relación médico-paciente, garantizamos la solución de los conflictos de manera cordial y no como 
un medio para fraguar pretensiones ilegales, injustas o fraudulentas; por ello, nos comportamos y conducimos con lealtad y probidad, 
buscando la verdad y justicia. 

• Confidencialidad. Mantenemos en estricto secreto y manejamos con absoluta discreción las declaraciones e información que aporten 
las partes o que sean requeridas de oficio por la Comisión, con esto, además de cumplir con una disposición legal, buscamos preservar 
la honra tanto de la persona particular que acude a la Institución como de la prestadora del servicio. 

• Cooperación. Las personas al servicio público de la Comisión colaboramos entre sí y propiciamos el trabajo en equipo para alcanzar los 
objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación de servicio público en 
beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en las instituciones. 

• Igualdad y no discriminación. En la Comisión prestamos trámites y servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, 
o preferencia basada en el origen étnico o nacional, color de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidades, condición social, 
económica, de salud o jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, 
orientación o preferencia sexual, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, 
antecedentes penales o por cualquier otro motivo. 

• Integridad. Las personas servidoras públicas actuamos siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el 
desempeño de un empleo, cargo o comisión, convenidos en el compromiso de ajustar la conducta para que impere una ética que responda 
al interés público y generemos certeza plena frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 

• Interés público. Las personas al servicio público de la Institución actuamos y buscamos en todo momento la máxima atención de las 
necesidades y demandas de la sociedad, por encima de intereses y beneficios particulares ajenos a la satisfacción colectiva. 

• Respeto. Las personas servidoras públicas de la Comisión otorgamos trato digno y cordial a las personas en general y al equipo de 
trabajo, consideramos sus derechos, de tal manera que propiciamos el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que 
conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 

• Respeto a los derechos humanos. Las personas servidoras públicas de la Comisión, tenemos la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos consignados en favor del individuo, de conformidad con los principios de universalidad, 
entendiendo que son inalienables, interdependientes e inherentes a la persona humana, por el simple hecho de serlo. 

• Imparcialidad. Es el absoluto equilibrio de las personas que integramos la Comisión en cuanto a las partes, actuar con falta de designio 
anticipado o de prevención en favor o en contra de alguien o algo, que permita proceder con rectitud. 
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• Conciliación. En la Comisión es nuestro deber como personas servidoras públicas dar solución en amigable composición, al conflicto 
derivado de la relación médico-paciente; utilizamos mecanismos alternativos de solución de controversias; difundimos a la población 
usuaria, prestadora de servicios médicos y a la sociedad en su conjunto sus derechos y deberes en materia de prestación de servicios 
de atención médica y actuamos con base a los principios de la Institución. 

• Igualdad de las partes. Ofrecemos mismas oportunidades y cargas de alegación, impugnación y prueba durante el proceso del asunto, 
para la persona usuaria y prestadora del servicio de salud, sin que ninguna se encuentre en posición de inferioridad respecto de la otra. 

V. CODIFICACIÓN ESTRUCTURAL 

208C02000000000 Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México 

208C02010000000 Comisión 

208C0201A000000 Oficina de la o del C. Comisionado 

208C0201000001S Secretaría Particular 

208C0201000002S Unidad de Calidad en el Servicio Médico 

208C0201000003S Unidad de Peritajes 

208C0201000100S Unidad de Apoyo Administrativo 

208C0201000004S Órgano Interno de Control 

208C0201000200L Subcomisión de Recepción y Seguimiento de Quejas 

208C0201000300L Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género 

208C0201000400T Delegación Naucalpan 

208C0201000500T Delegación Texcoco 

208C0201000600T Delegación Ixtapan de la Sal 

VI. ORGANIGRAMA 

COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO 
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VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

208C02010000000 COMISIÓN 

OBJETIVO:  

Planear, conducir y vigilar el cumplimiento de los objetivos y programas de la Comisión, así como someter a la aprobación del Consejo el 
Programa Anual de Trabajo y todos aquellos asuntos que sean de su competencia, así como promover y supervisar que los planes y 
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programas en materia de perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, se realicen de conformidad con la normatividad 
establecida. 

FUNCIONES: 

1. Administrar y representar legalmente a la Comisión, con las facultades de una persona apoderada general para pleitos, cobranzas y de 
administración, de conformidad con la ley, así como sustituir y delegar esta representación en una o más personas apoderadas para 
que la ejerzan, individual o conjuntamente, a fin de gestionar los actos de dominio previa autorización del Consejo. 

2. Presentar al Consejo para su autorización a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, los proyectos del presupuesto anual de 
ingresos y de egresos de la Comisión, así como el programa de actividades, además de verificar su pertinente y correcta aplicación. 

3. Presidir el Consejo y someter a su consideración los asuntos que requieran de su conocimiento y aprobación. 

4. Coordinar la elaboración de los instrumentos y demás disposiciones internas que regulen el funcionamiento de la Comisión, proponiendo 
las reformas que, en su caso, se deben realizar. 

5. Organizar, dirigir y controlar las actividades de la Comisión, de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos emitidos por el 
Consejo, con el propósito de constatar el cumplimiento de los objetivos y programas establecidos. 

6. Proponer, convenir y suscribir los nombramientos de las personas titulares de las unidades administrativas, así como nombrar y remover 
al personal de la Comisión, previo acuerdo del Consejo. 

7. Coordinar y supervisar el ejercicio y cumplimiento de las atribuciones y funciones que tienen encomendadas las unidades administrativas 
y personas servidoras públicas de la Comisión. 

8. Suscribir convenios, contratos y acuerdos, así como otros actos jurídico-administrativos en los que intervenga la Comisión, e informar 
de estos al Consejo. 

9. Establecer y proponer mecanismos de coordinación entre la Comisión y las instituciones públicas o privadas de salud y con los sectores 
social y privado, a efecto de eficientar sus actividades. 

10. Autorizar acuerdos, laudos y resoluciones relativos a asuntos que sean competencia de la Comisión. 

11. Verificar que se canalicen a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico las quejas presentadas por las personas usuarias cuando se trate 
de instituciones que no estén dentro de la competencia de la Comisión, de acuerdo con los Convenios de Colaboración signados entre 
ambas instituciones y previo consentimiento de las personas afectadas. 

12. Autorizar la expedición de copias certificadas de los documentos resguardados en el archivo de la Comisión, en los casos en que la 
petición esté debidamente justificada y fundamentada. 

13. Coordinar la elaboración y reformas conducentes del Reglamento Interno, de los manuales de procedimientos para atención y trámite 
de las quejas y de arbitraje, así como de los manuales administrativos y demás disposiciones internas que regulen el funcionamiento de 
la Comisión. 

14. Dirigir la integración del Programa Anual de Trabajo, del proyecto de presupuesto y demás documentos, para someterlos a consideración 
del Consejo. 

15. Coordinar y verificar que las Delegaciones atiendan las inconformidades en la prestación de los servicios de salud, de acuerdo con la 
normatividad en la materia, con el fin de solucionar las controversias suscitadas en la relación médico-paciente de las instituciones 
prestadoras de los servicios de salud. 

16. Verificar que la información de la Comisión en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales 
se cumpla de conformidad con la normatividad aplicable. 

17. Coordinar las acciones para promover la modernización administrativa, la mejora regulatoria, gobierno digital y gestión de la calidad en 
los trámites y servicios que presta la Comisión, así como verificar su ejecución y cumplimiento. 

18. Coordinar y verificar que, al interior de la Comisión, se lleve a cabo el cumplimiento de las disposiciones en materia archivística y de 
administración de documentos, de conformidad a lo establecido en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de 
México y Municipios. 

19. Establecer con las unidades administrativas el Código de Conducta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de 
México, e instruir que se difunda el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México 
y sus Organismos Auxiliares, que deberán observar las personas servidoras públicas del organismo, así como verificar su cumplimiento. 

20. Coordinar y verificar que se incorpore la perspectiva de género en los programas, proyectos, las acciones y políticas públicas, 
competencia de la Comisión, a fin de promover la igualdad de género y los derechos humanos, así como erradicar la violencia y 
discriminación de género. 

21. Llevar a cabo el seguimiento, la evaluación del desarrollo y el cumplimiento del plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres 
establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de la Ley de Igualdad de trato y 
oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 

22. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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208C0201000001S SECRETARÍA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Apoyar a la persona titular de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México en el cumplimiento y desarrollo de sus 
funciones, manteniendola informada sobre los compromisos oficiales contraídos y el avance en el cumplimiento de los mismos, así como 
acordar la atención de los asuntos inherentes a su competencia. 

FUNCIONES: 

1. Organizar e integrar la agenda de la persona titular de la Comisión, registrando los compromisos, audiencias, acuerdos, reuniones, 
visitas, giras, entrevistas, sesiones de Consejo y demás asuntos que realice en el desarrollo de sus funciones, así como informar sobre 
los eventos en los que tenga que participar. 

2. Apoyar a la persona titular de la Comisión en la atención y el control de la audiencia diaria, así como presentarle a su consideración y, 
en su caso, para firma documentos, requerimientos, solicitudes, oficios y demás asuntos relacionados con sus funciones y que necesiten 
de su atención. 

3. Recibir y turnar la correspondencia a las áreas competentes de los asuntos recibidos en la Oficina de la persona titular de la Comisión, 
para su debida gestión, cuidando aquella que sea especial, privada y/o confidencial o que requiera cumplimiento de término, así como 
dar seguimiento de estos hasta su conclusión. 

4. Comunicar oportunamente a las personas servidoras públicas titulares de las unidades administrativas de la Comisión, las instrucciones 
generadas por la persona titular y verificar su cumplimiento. 

5. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de la persona titular de la Comisión, para informarle el estatus o 
avance de estos. 

6. Supervisar y coordinar las actividades del personal adscrito a la Oficina de la persona titular de la Comisión, que permita cumplir con las 
encomiendas propias de su gestión. 

7. Solicitar a las unidades administrativas correspondientes la información que sea requerida para conocimiento de la persona titular de la 
Comisión, a fin de apoyar y facilitar la toma de decisiones. 

8. Custodiar, manejar y actualizar el archivo de la correspondencia dirigida a la Oficina de la persona titular de la Comisión y demás 
documentos, para su eficiente control. 

9. Establecer comunicación con autoridades federales, estatales y municipales, cuando la ejecución de las funciones de la persona titular 
de la Comisión así lo requieran. 

10. Integrar y mantener actualizados los directorios y archivos de la persona titular de la Comisión, y tenerlos dispuestos para su eficiente 
consulta. 

11. Atender los asuntos que le sean encomendados por la persona titular de la Comisión. 

12. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

208C0201000002S UNIDAD DE CALIDAD EN EL SERVICIO MÉDICO 

OBJETIVO: 

Conducir los procesos de planeación, programación y evaluación institucional de la Comisión, conforme a la normatividad en la materia, 
recopilando, analizando y sistematizando la información que se genere, a fin de verificar el cumplimiento de objetivos y metas derivados de 
la ejecución de los programas y proyectos del organismo, así como contribuir en la mejora continua en la calidad de los servicios de salud, a 
través de información estadística generada.  

FUNCIONES:  

1. Elaborar el Programa Operativo Anual de la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas del organismo, que permita 
avanzar en el cumplimiento del presupuesto anual, a fin de cumplir con la normatividad vigente en la materia. 

2. Verificar en coordinación con las unidades administrativas del organismo que las metas e indicadores de los programas y proyectos, 
sean congruentes con lo establecido en el Plan de Desarrollo del Estado de México, con la finalidad de cumplir los objetivos 
institucionales. 

3. Coordinar la recopilación, organización y sistematización de la información programática, para la generación de estadística básica e 
informes de avances de cumplimiento de metas, que sean solicitados por las instancias correspondientes. 

4. Integrar y actualizar en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, la información pública de oficio en el sistema que 
al efecto se implemente, así como proporcionar la que sea solicitada, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia y protección de datos personales, de conformidad con la normatividad en la materia. 

5. Difundir a la población los servicios, programas y acciones de la Comisión a través de medios digitales, para darlos a conocer. 

6. Desarrollar técnicas e ideas innovadoras tendientes a mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud, y que conlleven a 
proporcionar a personas usuarias una atención médica con la máxima calidad.  
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7. Recopilar datos estadísticos de inconformidades médicas recibidas y atendidas por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del 
Estado de México, para elaborar información que muestre resultados estadísticos a las instancias correspondientes. 

8. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

208C0201000003S UNIDAD DE PERITAJES 

OBJETIVO: 

Elaborar y emitir dictámenes técnico-médico institucionales que le sean solicitados a la Comisión por autoridades jurisdiccionales encargadas 
de la procuración e impartición de justicia, para el desahogo de procesos judiciales o administrativos. 

FUNCIONES: 

1. Registrar y controlar las solicitudes de dictámenes enviadas a la Comisión por las autoridades competentes (Fiscalías Generales de 
Justicia, Poderes Judiciales, Órganos Internos de Control y autoridades administrativas). 

2. Analizar las solicitudes de dictámenes para determinar si pueden ser atendidas por la Comisión o, en su caso, direccionarlas a las 
instancias competentes. 

3. Analizar el contenido de los expedientes enviados por las autoridades a la Comisión, para elaborar los dictámenes técnico-médico 
institucionales conforme a la normatividad en la materia. 

4. Convocar al Pleno para la revisión de dictámenes y opiniones técnico-médico institucionales. 

5. Resguardar los expedientes de los dictámenes técnico-médico institucionales y devolver, en su caso, la documentación presentada. 

6. Atender las solicitudes de aclaraciones o ampliaciones de los dictámenes técnico-médico institucionales solicitados por las autoridades 
correspondientes. 

7. Implementar las medidas que aseguren la confidencialidad de la información de los expedientes analizados y dictámenes elaborados. 

8. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

208C0201000100S UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

OBJETIVO: 

Gestionar, administrar y proporcionar con oportunidad el capital humano, así como los recursos materiales, servicios generales y recursos 
financieros requeridos por las unidades administrativas de la Comisión, para el desarrollo de sus funciones, atendiendo los criterios de 
eficiencia, racionalidad y disciplina presupuestales. 

FUNCIONES: 

1. Formular el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas del organismo 
y presentarlo a la persona titular de la Comisión, para su aprobación. 

2. Planear, organizar y controlar el aprovisionamiento de los recursos materiales y financieros, estableciendo una coordinación con las 
dependencias correspondientes. 

3. Efectuar los trámites de altas, bajas, cambios, permisos, licencias y demás incidencias del personal adscrito a la Comisión. 

4. Dirigir las actividades relativas al reclutamiento, a la selección, contratación, inducción, capacitación y al desarrollo del personal de la 
Comisión, así como el control de incidencias, pago de remuneraciones y demás actividades relativas al manejo de personal. 

5. Mantener actualizada la plantilla de plazas de la Comisión, así como los expedientes de personal bajo su adscripción. 

6. Formular los estados financieros y reportes relativos al ejercicio del presupuesto de la Comisión, de conformidad con la normatividad 
vigente en la materia. 

7. Recopilar e integrar la información financiera que se requiera para la formulación de la cuenta pública. 

8. Mantener informada a la persona titular de la Comisión sobre el avance y comportamiento del ejercicio del presupuesto de gasto corriente 
y de inversión, así como atender los requerimientos de información presupuestal y financiera que le sean solicitados. 

9. Vigilar que se implementen las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales, así como lineamientos, políticas y 
demás normas administrativas emitidas. 

10. Vigilar la suficiencia y disponibilidad de efectivo que requiera la Comisión para el desarrollo de sus funciones. 

11. Programar y realizar el seguimiento a las metas programático-presupuestales de cada área, a efecto de elaborar los informes mensuales, 
trimestrales y anuales que den cuenta de las actividades desarrolladas por la Comisión. 

12. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Mantenimientos y Servicios Generales de la Comisión, con base en los 
lineamientos que en la materia emita la Oficialía Mayor. 
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13. Participar en los Comités de Adquisiciones y Servicios y en el de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. 

14. Verificar que los contratos, estimaciones y adquisiciones de bienes y servicios cumplan con la normatividad vigente en la materia, así 
como con lo presupuestado y los programas establecidos. 

15. Realizar los pagos a las personas proveedoras de bienes y servicios, de conformidad con la normatividad en la materia. 

16. Realizar las acciones de registro, mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles y equipo asignado a las unidades 
administrativas de la Comisión. 

17. Comprobar que los bienes muebles, vehículos, equipos e inmuebles se encuentren asegurados en la modalidad que corresponda y de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal respectiva. 

18. Proporcionar los servicios generales y de apoyo requeridos para eventos oficiales de la Comisión. 

19. Integrar en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, la información para la elaboración y actualización de los 
manuales de organización y de procedimientos, y turnarlos a la Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género para su 
análisis, así como someterlos a la autorización de la Dirección General de Innovación de la Oficialía Mayor, previa validación 
correspondiente.  

20. Evaluar en conjunto con las unidades administrativas de la Comisión, el desempeño de las personas servidoras públicas, con la finalidad 
de detectar oportunidades de mejora en la prestación de servicios. 

21. Difundir y aplicar la normatividad en materia de gestión documental, de conformidad con la Ley de Archivos y Administración de 
Documentos del Estado de México y Municipios, así como los instrumentos de control y descripción archivística, mediante la capacitación 
continua, con el propósito de homogeneizar el tratamiento documental de las unidades administrativas de la Comisión. 

22. Asesorar y auxiliar a las personas servidoras públicas de las unidades administrativas de la Comisión, responsables de los procesos de 
gestión documental y administración de los archivos que deriven del ejercicio de las facultades del organismo. 

23. Verificar que se integren, depuren, ordenen y controlen los expedientes generados en la Comisión, para su posterior resguardo con 
apego a la normatividad aplicable en materia archivística. 

24. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

208C0201000004S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

OBJETIVO: 

Prevenir, detectar, disuadir, controlar y sancionar actos de corrupción en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, mediante la ejecución de auditorías y acciones de control y evaluación; el desahogo del 
procedimiento de investigación, derivado de las denuncias de su competencia y el desarrollo del procedimiento de responsabilidad 
administrativa. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar e integrar el Programa Anual de Control y Auditoría del ejercicio que corresponda, a fin de informar periódicamente a la 
Secretaría de la Contraloría los avances y resultados. 

2. Ejecutar y supervisar las auditorías y acciones de control y evaluación a las unidades administrativas de la Comisión, conforme al 
Programa Anual de Trabajo autorizado, para la verificación y fiscalización de las operaciones financieras, administrativas y técnicas 
realizadas. 

3. Dar seguimiento a las observaciones o hallazgos formulados por auditores externos y, en su caso, por otras instancias de fiscalización, 
para su cumplimiento y solventación. 

4. Implementar acciones que contribuyan al mejor desempeño en la gestión pública de las unidades administrativas de la Comisión. 

5. Coordinar el registro, seguimiento, la atención y conclusión de la información concerniente a las plataformas digitales de los sistemas 
operados por la Secretaría de la Contraloría, para mantener un control de estos. 

6. Revisar el ingreso, egreso, manejo, la custodia y aplicación de los recursos públicos de la Comisión, según corresponda al ámbito de 
su competencia. 

7. Recibir y atender denuncias por la probable comisión de faltas administrativas que se interpongan en contra de las personas servidoras 
públicas de la Comisión o de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

8. Llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de auditoría, con la finalidad de allegarse de elementos que permitan resolver 
de manera objetiva el incumplimiento de obligaciones de personas servidoras públicas de la Comisión o de particulares. 

9. Iniciar, substanciar y resolver procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido 
calificados como faltas administrativas no graves. 

10. Realizar las diligencias necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en el ámbito de su competencia. 
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11. Emitir los acuerdos mediante los cuales se abstiene de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidad administrativa, o 
imponer sanciones en los términos dispuestos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

12. Recibir, substanciar y resolver los recursos que sean del ámbito de su competencia, de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

13. Tramitar los incidentes promovidos por las partes y suscribir la resolución de dichos sucesos. 

14. Realizar la defensa jurídica de los actos y las resoluciones administrativas, ante las diversas instancias jurisdiccionales, a fin de tutelar 
los intereses del Órgano Interno de Control, y logar que se confirme la legalidad de sus determinaciones. 

15. Elaborar los informes previos y justificados, desahogos de vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo. 

16. Verificar el cumplimiento de la presentación, en tiempo y forma, de la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses por parte del 
personal de la Comisión. 

17. Determinar acciones que favorezcan al funcionamiento del sistema de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental, así 
como vigilar el cumplimiento de las normas que se establezcan al respecto. 

18. Realizar la presentación de las denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos, ante la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, o en su caso, ante el homólogo en el ámbito federal. 

19. Solicitar la información necesaria a las unidades administrativas de la Comisión que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones. 

20. Definir mecanismos de control interno que resulten procedentes para la prevención y una efectiva rendición de cuentas para favorecer 
al Sistema Estatal Anticorrupción, así como evaluar su cumplimiento. 

21. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las recomendaciones que realicen los Comités Coordinadores Nacional y Estatal, para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar el desempeño del control interno de la Comisión. 

22. Integrar la información y documentación que le sea requerida por la Secretaría de la Contraloría para el cumplimiento de sus atribuciones. 

23. Dirigir y/o coordinar, directamente o a través de una persona representante al personal del Órgano Interno de Control, para testificar los 
actos de entrega y recepción, a fin de verificar su correcto cumplimiento. 

24. Integrar el informe anual respecto de las recomendaciones que realice la persona designada como Comisaria en el Órgano de Gobierno, 
para su presentación a la unidad administrativa correspondiente de la Secretaría de la Contraloría. 

25. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

208C0201000200L SUBCOMISIÓN DE RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE QUEJAS 

OBJETIVO: 

Establecer políticas, normas y mecanismos que coadyuven en la recepción y el seguimiento de quejas, así como las actividades encaminadas 
a atender y resolver inconformidades derivadas de la prestación de los servicios de salud o de la negativa a otorgarlos. 

FUNCIONES: 

1. Proporcionar asesoría y orientación, tanto a personas usuarias o sus representantes, como a personas e instituciones prestadoras de 
servicios de salud, para que conozcan sus derechos y obligaciones, así como el ámbito de competencia de la Comisión. 

2. Intervenir, realizando las gestiones inmediatas, entre la persona usuaria o sus representantes y las personas o instituciones prestadoras 
de los servicios de salud, para promover la resolución de inconformidades ante la prestación del servicio de salud. 

3. Atender y recibir, en caso de ser procedentes, las quejas presentadas por las personas usuarias, derivadas de la prestación de los 
servicios de salud, bajo los principios de confidencialidad, imparcialidad, buena fe y conciliación. 

4. Realizar el seguimiento correspondiente a los trámites de las quejas derivadas de la prestación de los servicios de salud, y, en caso 
necesario, solicitar a las partes en conflicto los elementos para llevar a cabo el mismo. 

5. Estudiar y analizar las constancias que integran el expediente a efecto de formular el proyecto de resolución arbitral del ámbito de su 
competencia. 

6. Signar los acuerdos y dictámenes o peritajes que emita la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico, conforme al marco jurídico de su 
actuación. 

7. Impartir pláticas, cursos y/o conferencias a las personas que así lo soliciten, orientadas a proporcionar información sobre las funciones 
y atribuciones de la Comisión, en el ámbito de su competencia. 

8. Instrumentar mecanismos de comunicación con instituciones públicas y privadas prestadoras de servicios de salud, así como con 
organizaciones académicas, educativas, colegios o asociaciones de profesionales de la salud y afines que guarden relación con los 
propósitos, las funciones y los objetivos de la Comisión, para llevar a cabo las funciones propias y de manera interna de la Institución. 
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9. Coordinar y supervisar la labor desempeñada por las personas consultoras médicas en el procedimiento de operación de las asesorías, 
gestiones inmediatas, la recepción y el seguimiento de quejas. 

10. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

208C0201000300L SUBCOMISIÓN DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE E IGUALDAD DE GÉNERO 

OBJETIVO: 

Atender las inconformidades presentadas, analizando y determinado si son procedentes de acuerdo con la normatividad vigente en la materia, 
coadyuvando a la solución de conflictos suscitados entre personas usuarias y personas o instituciones prestadoras de servicios de salud, así 
como substanciar el procedimiento de arbitraje, emitiendo acuerdos, convenios y laudos, asimismo, instrumentar acciones que aseguren la 
incorporación de la perspectiva de género en programas, proyectos, acciones y políticas públicas competencia del organismo, con el fin de 
promover la igualdad de género, erradicar la violencia y discriminación, e impulsar una cultura de respeto, condiciones e igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

FUNCIONES: 

1. Participar, en el ámbito de su competencia, en el trámite y seguimiento de las quejas presentadas por las personas usuarias, respecto 
de la atención médica proporcionada o de la negativa de otorgarla por personas o instituciones prestadoras de servicios de salud en el 
Estado de México. 

2. Proporcionar información sobre las instancias autorizadas para resolver los conflictos derivados de la prestación de algún servicio 
médico otorgado por personas que no cuentan con título o cédula profesional. 

3. Solicitar datos y documentos a las personas prestadoras del servicio de salud, cuando sean necesarios para proveer los asuntos y, en 
su caso, hacer del conocimiento de las instancias o personas involucradas e interesadas en un hecho en particular, la negativa expresa 
o tácita a proporcionarlos. 

4. Promover entre las partes involucradas en la queja, el procedimiento de conciliación como medio para resolver las controversias 
suscitadas. 

5. Elaborar acuerdos para su notificación a las partes involucradas conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Llevar a cabo y analizar las investigaciones de las quejas presentadas ante la Comisión, que permitan ampliar los elementos para emitir 
un proyecto de laudo de resolución, y someterlo a aprobación de la persona titular de la Comisión. 

7. Substanciar el procedimiento de arbitraje hasta conseguir la solución de la queja o, en su caso, el acuerdo entre las partes involucradas, 
procurando siempre que el resultado sea conciliatorio. 

8. Coordinar y supervisar la labor desempeñada por las personas consultoras jurídicas en el proceso de operación, seguimiento y 
conciliación de quejas. 

9. Impartir pláticas, cursos y/o conferencias, a las personas que así lo soliciten, orientadas a proporcionar información sobre las funciones 
y atribuciones de la Comisión, así como en el ámbito de su competencia. 

10. Asesorar y representar a la Comisión en los aspectos legales en los que actúe como parte, así como en los procedimientos de naturaleza 
jurídica y administrativa. 

11. Analizar y desarrollar los proyectos de procedimientos para la recepción, orientación y valoración de las quejas, así como los 
relacionados con la conciliación y arbitraje, a fin de presentarlos a la persona titular de la Comisión, para su aprobación. 

12. Realizar la certificación de las copias que, sobre documentos de la Comisión, le sean requeridas a petición debidamente motivada y 
fundada. 

13. Participar como enlace en el proceso de entrega-recepción de las unidades administrativas de la Comisión. 

14. Brindar asesoría en materia de perspectiva de género al personal de la Comisión, así como orientar a mujeres víctimas de violencia, 
para su atención. 

15. Proponer y coordinar al interior de la Comisión, acciones de difusión de los derechos de las mujeres para acceder a una vida libre de 
violencia y de igualdad de género. 

16. Implementar las estrategias necesarias para la utilización del lenguaje incluyente, en la elaboración de documentos e informes, tanto de 
difusión interna como externa. 

17. Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión sobre la aplicación del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la violencia contra las Mujeres. 

18. Asesorar a las presuntas víctimas de violencia, discriminación, acoso y hostigamiento sexual sobre las instancias ante las cuales pueden 
acudir a presentar su denuncia o queja. 

19. Supervisar el cumplimiento de las políticas estatales y sectoriales para la igualdad de género y no discriminación al interior de la 
Comisión, en el marco y ámbito de su competencia. 

20. Analizar la información generada por la Unidad de Apoyo Administrativo para elaborar los proyectos de ordenamientos normativos 
relacionados con la organización y funcionamiento de la Institución, y proponerlos para su validación a la persona titular de la Comisión.  

21. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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208C0201000400T DELEGACIÓN NAUCALPAN 

208C0201000500T DELEGACIÓN TEXCOCO 

208C0201000600T DELEGACIÓN IXTAPAN DE LA SAL 

OBJETIVO: 

Atender las inconformidades originadas en la prestación de los servicios de salud presentadas en la Delegación, a través de su análisis y 
determinación de procedencia, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia, mediante la emisión de convenios, opiniones, laudos o 
acuerdos que permitan coadyuvar a la solución de los conflictos suscitados entre las personas usuarias y personas e instituciones prestadoras 
de servicios de salud. 

FUNCIONES: 

1. Proporcionar asesoría, tanto a personas usuarias o sus representantes, como a personas e instituciones prestadoras de los servicios 
de salud, sobre sus derechos y obligaciones. 

2. Orientar a las personas usuarias para canalizar aquellas quejas que por sus características no correspondan ser atendidas por la 
Comisión. 

3. Intervenir, realizando las gestiones inmediatas, entre la persona usuaria o sus representantes y las personas o instituciones prestadoras 
de los servicios de salud, para promover la resolución de inconformidades ante la prestación de estos servicios. 

4. Recibir y registrar las quejas presentadas en la Delegación, por las personas usuarias de los servicios de salud o sus representantes, 
respecto de la presunta irregularidad o negativa en la prestación de estos servicios. 

5. Analizar y valorar las inconformidades presentadas en la Delegación, para determinar su trámite y realizar su seguimiento, en el ámbito 
de su competencia. 

6. Llevar a cabo las investigaciones y el análisis de las quejas presentadas a la Delegación, a efecto de elaborar, revisar y someter a 
consideración de la persona titular de la Comisión el proyecto de Opinión Técnico Médica Institucional. 

7. Instar a las partes involucradas en la queja a conciliar sus intereses, así como conducir el procedimiento de conciliación, para resolver 
las controversias suscitadas. 

8. Elaborar acuerdos para su notificación a las partes involucradas conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

9. Proponer, tramitar, substanciar y dirigir el procedimiento de arbitraje para la solución de conflictos con base en el análisis de los hechos 
y las pruebas que ofrecen las partes. 

10. Elaborar y someter a consideración de la persona titular de la Comisión, los laudos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Implementar, en coordinación con las personas consultoras médicas y jurídicas, las instrucciones y los lineamientos establecidos por 
las Subcomisiones y la Unidad de Apoyo Administrativo, para el mejor desempeño de sus funciones. 

12. Autorizar que los documentos que obren en los archivos de la Delegación puedan ser duplicados y /o fotocopiados, a petición 
debidamente fundada y motivada de las partes que se encuentren substanciando un procedimiento ante esta. 

13. Promover e impartir pláticas, cursos y conferencias, orientadas a proporcionar información sobre las funciones y atribuciones de la 
Comisión, y en ámbito de su competencia. 

14. Asesorar y representar a la Comisión en los aspectos legales en los que actúe como parte, así como en los procedimientos de naturaleza 
jurídica y administrativa. 

15. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

VIII. DIRECTORIO 

Mtra. Delfina Gómez Álvarez 
Gobernadora Constitucional 

del Estado de México 

Dra. Macarena Montoya Olvera 
Secretaria de Salud 

Dr. José Pablo Rueda Villalpando 
Comisionado de Conciliación y Arbitraje 

Médico del Estado de México 

Mtro. Carlos Alberto Leyva Piñón 
Subcomisionado de Recepción 

y Seguimiento de Quejas 

Dra. en D. Beatriz García Domínguez 
Suplente del Despacho de la Subcomisión  

de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género 
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IX. VALIDACIÓN 

COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

____________________________________ 
 

Dr. José Pablo Rueda Villalpando 
Comisionado y Presidente del H. Consejo de la Comisión de  

Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México 
(Rúbrica). 

OFICIALÍA MAYOR 
 

 

__________________________________ 
 

Alfonso Campuzano Ramírez 
Director General de Innovación 

(Rúbrica). 

El presente Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, fue aprobado por el H. 
Consejo en la Primera Sesión Extraordinaria, de fecha 11 de febrero de 2025, mediante Acuerdo Número CAM/OG/ISE/II/2025-04. 

X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

El presente Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, deja sin efectos al 
publicado el 1 de noviembre de 2018, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

XI. DICTAMINACIÓN Y CRÉDITOS 

El presente Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, cumple con los 
lineamientos técnicos establecidos en la materia, por lo cual la Dirección General de Innovación dictaminó procedente para que sea 
implementado y publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante oficio número 23400006L-0327/2025, de fecha 24 de abril 
de 2025. 

La elaboración del manual estuvo a cargo de las siguientes personas servidoras públicas: 

COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO 

L. en D. Esteban Bernal Campos 
Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo 

La dictaminación técnica estuvo a cargo de las siguientes personas servidoras públicas: 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 

Mtra. Claudia Guadalupe Lizarraga Rivera 
Encargada del Despacho de la Dirección de 

Organización y Desarrollo Institucional 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Manuales de Organización 

P. Lic. Edgar Pedro Flores Albarrán 
Jefe del Departamento de 

Manuales de Organización II 

Mtra. Itzel Palma Pérez 
Analista “A” 


